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MINISTERIO 

DE ECONOMÍA 
GOBIERNO DE 
ELSALVADOR 

CONTRATO No. 144/2024 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DE STARTUPS Y EL 

ACERCAMIENTO DE OPORTUNIDADES COMERCIALES CON EUROPA" 

NOSOTROS: OSCAR HUMBERTO CRUZ GUARDADO, de w· illl'WMHIEPIWWl:'ffll,� e -¡¡¡119 
dll � •GIIIDWJ. AIB...,_.CII ■810)4'0, , con 

Documento Único de Identidad número ; actuando �n 
nombre y representación del Ministerio de Economía de la República de El Salvador, con Númer 
Identificación Tributaria _. dllt G .,...,..,. G QJ'J) IIBI) Cillf' 1df'IFIW!UIDD 4D 
carácter de Delegado de la Ministra de Economía, personería que se legitima por medio del Ac r o 
Ejecutivo número 486 de este Ramo, de fecha cuatro de junio de dos mil veinticuatro, mediante el cual y 
de conformidad al artículo 18 y 129 inciso 32 y 4º de la Ley de Compras Pública, s e delega para que, 
entre otros, firme contratos como el presente; que en el transcurso del pr strumento me 
denominaré ªCONTRATANTE" o "MINEC"; y, por otra parte, PATRICIA CAROLIN ,,. Z MIRANDA, de 

, � • ,,_. 6 ID -■Cllliit¡ •RI ..... ,4) a ._,

fBWD1t,...,., -1, larii ..._, portadora del Documento Único de Identidad y Número de Identificación 
Tributaria homologado , actuando en mi calidad de Directotwt 

,_rr,_-;., 11,·,,�,,;,.,¡"'.:'11,,_:,,_.:: ... 1�1.• !1' 

Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Sociedad lm ctES, SOCIEDAD ANÓNIMNdf
"' 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse lmpactES, S.A. DE C.V., con· ''\¡� 
., . cionalidad salvador . 

.,, -� 

distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salvador, e 
compruebo mediante: a) Escritura Pública de Constitución de Sociedad, otorgada ante los oficios 
de Mario Gilberto Morataya Sorto, en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día die 
de dos mil diecisiete, inscrita en el Registro de Comercio con al número CUARENTA Y SIETE del 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE del Registro de sociedades, de fe 
diecisiete, de la que consta que su denominación, naturaleza, y domicili 
plazo es indeterminado, que su finalidad es, entre otras, proporcionar ,�, 
consta que la administración de la sociedad está confiada a una JG;ta 

os de consultoría; asi 
irectiva compuesta de se 

Directores Propietarios y un Suplente, quienes durarán en sus funciones dos años, además consta que_ 
ejercicio de la representación judicial y extrajudicial así como el uso de la firma social de la sociedad recaerá 
en el Presidente de la Junta Directiva; quien tendrá amplias facultades de administración, pero para la 
firma de contratos de un valor superior a los diez mil dólares de los Estados Unic::I 
la autorización de la Junta Directiva; b) Credencial de elección de Junta Directiva, i 
Comercio al número OCHOCIENTOS del Libro CUATRO MIL OCHOCIENTOS OC 

. irica, requerirá 
en el Registro de 
Y SEIS, de fecha 

dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro, en la cual consta que en Junta General Ordinaria de Accionistas 
de la sociedad celebrada el día veintiséis de febrero de dos mil veinticuatro, fui electa como Direct" 
Presidente por el período de dos años contados a partir de esa fecha; e) Certificación de Punto Ún 
Acta de Sesión Ordinaria de Junta Directiva celebrada el día veintiuno de octubre de dos mil veinticu, 
en la cual se me autorizó para que en mi calidad de Director Presidente y por tanto Representante Legal 
de la sociedad pueda comparecer a firmar el contrato correspondiente al proceso de contratación de 
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Art. 30. En caso que el ente obligado deba publicar documentos que contengan en su versión 
original información reservada o confidencial, deberá preparar una versión en que 
elimine los elementos clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar su nota 
una razón que exprese la supresión efectuada. Porque se presenta en versión pública, 
los datos ubicados en el presente documento.
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servicios de consultoría para la internacionalización de Startups y el acercamiento de oportunidades 
comerciales con Europa, firmada por el Director Secretario de la Sesión Ordinaria de Junta Directiva, por 
lo cual me encuentro facultada para otorgar actos como el presente, que en este instrumento me 
denominaré 11CONTRATISTA" y en las calidades que ambos actuamos procedemos a suscribir el presente 
contrato, derivado del proceso realizado mediante el método de Selección Basada en la Calidad, Ref.: 24-

0473-DIC autorizado mediante Resolución de Adjudicación No. 317 de fecha diez de octubre de dos mil 

veinticuatro; de conformidad a la Ley de Compras Públicas, que en adelante podrá denominarse LCP, 

sujetándose a las cláusulas que a continuación se detallan: 

PRIMERA: DEFINICIONES 

Para efectos del presente contrato los términos que a continuación se expresan, tendrán el significado 

siguiente: 
Acta de Recepción: Documento de carácter oficial que hace constar, la rece 

servicios por parte del Administrador del contrato, pudiendo ser parcial, provisi . 
cualquiera de estas recibidas a entera satisfacción. 

bras, bienes y 
efinitiva, siendo 

Administrador de Contrato: Persona nombrada por la Máxima Autoridad como contraparte Institucional 

en el seguimiento y ejecución del contrato. 
Contratista o Consultor: Proponente adjudicado de los servicios de consul oría a realizar. 
Contrato: Documento en el que se establecen las condiciones, obliga 

Propuesta: Documento por medio del cual se presenta la información ... 
del precio de los servicios de consultoría a realizar. 
Documento de Solicitud de Propuestas o DSP: Documento preparado por la institución contra 
regula el presente proceso de contratación de servicios de consultoría, en el que se establee 
requisitos y condiciones a cumplir. 
Especificaciones Técnicas: Son los documentos en los cuales se definen 1 
y procedimientos que deben reunir los servicios de consultoría que la. 
Incumplimiento: Acto en el que el contratista no resuelve favora "' 

"'._,_; 

Administrador de contrato en la forma y tiempo que éste establezca. 
Institución Contratante: Ministerio de Economía. 

LCP: Ley de Compras Públicas. 

normas, exigencias, 
· ración Pública so · 
te la falta señalada 

Multa: Sanción administrativa consistente en imponer un pago económico al contra · ta, como en el caso 
que incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones por causas impu 

cuantificables en días. 
RLCP: Reglamento de la Ley de Compras Públicas. 

UCP: Unidad de Compras Públicas. 

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO 

ismo, que son 

El presente Contrato tiene por objeto el servicio para desarrollar y ejecutar una estrategia integr 

visibilización que permita a las startups salvadoreñas participar y posicionarse en el ecosistema de innovación 
Europeo, facilitando la creación de alianzas estratégicas que promuevan la inversión, el crecimiento económico 
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y el acceso a la innovación. El servicio tiene como objetivos específicos: a) Identificar opor tunidades 
comerciales en el mercado europeo que sean relevantes para las startups salvadoreñas; b) Facilitar la 
participación presencial de al menos 10 startups en el o los eventos(s) de renombre internacional en Europa 
que se identifiquen como potencial oportunidad para nuestras startups, garantizando su visibilidad y conexión 
con actores clave del ecosistema; c) Proporcionar-asistencia técnica a las startups que sean seleccionadas 
como parte de la consultoría, para mejorar su preparación y presentación ante inversionistas y socios 
estratégicos en Europa. La consultoría abarcará desde la identificación de oportunidades comerciales en _el 
exterior, establecimiento de criterios para la selección de startups con capacidades de explorar oportunid 
en el mercado europeo, selección de startups con el acompañamiento de MINEC, hasta la facilitación 
participación de las startups presencialmente en el o los evento(s) internacionales en Europa qu' 
identifiquen como una oportunidad comercial para estas. Esto incluye la asesoría y apoyo técnico necesario 
para maximizar las oportunidades de éxito en el mercado destino de la consultoría. 

TERCERA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO: 

Forman parte integrante del presente contrato los documentos siguientes: 
1) Propuesta presentada por la Contratista.
2) Documento de Solicitud de Propuestas.
3) Resolución de Adjudicación No. 317 de fecha diez de octubre de dos mil1Keinticuatro.
5) Garantía de Cumplimiento de Contrato.

:,.; _,- :-,-

6) Resoluciones modificativas y otros documentos que emanaren nte contrato, los cual�§l�on, 
complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta. 
En caso de ambigüedad, duda o disputa en interpretación del Contrato y otros documentos conf 
prevalecerá el texto de este Contrato. Es entendido y aceptado que este Contrato se antepo 
comunicación previa, entendimiento de acuerdo, ya sean verbales o escritos entre las partes. 

CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE EJECUCIÓN. "";: 

"-�:��\J�rp�:?t.;. 
La vigencia del contrato será a partir de la fecha de la orden de inicio hasta-�t��ifo diciembre de 2024. 
de ejecución de la consultoría será de cuarenta y cinco (45) días hábiles cóht:;J"Js a partir de la orden de 
emitida por la Administradora de Contrato. 

QUINTA: MONTO DEL CONTRATO 

Las obligaciones emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a_l _ r uesto del MINEC, 
aplicado al gasto que se origine por la prestación del servicio, el que está autorizad� #Programación de 
Ejecución Presupuestaria (PEP) con Fondos del Presupuesto General-GOES-2024, pa ual se ha verificado 
la correspondiente Asignación Presupuestaria. El Contratante se compromete a cancelar al Contratista la 
cantidad de CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

AMÉRICA {US$ 49,650.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles 
Prestación de Servicios IVA. El pago se realizará de la siguiente manera: 
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PAGO 

PRIMERO 
PORCENTAJE 

50% 
MONTO ENTREGABLE PARA PAGO 

US$24,825 .00 PRODUCTOS 1 Y 2

1-PLAN DE TRABAJO (15 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA
ORDEN DE INICIO)
2-DIAGNósnco Y SELECCIÓN DE STARTUPS (15 DÍAS
HÁBILES A PARTIR DE LA ORDEN DE INICIO)

SEGUNDO 50% US$24,825.00 PRODUCTOS 3 Y 4 

3-IDENTIFICACIÓN DE OPORTUNIDADES EN EUR 
SELECCIÓN DE EVENTO(S), PREPARACIÓN
CAPACITACIÓN (45 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE 
ORDEN DE INICIO)
4-FACILITACIÓN DE y 
ACOMPAÑAMIENTO POST-E 
(45 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE 

ERNACIONAL 
, N DE INICIO)

La Contratista presentará factura de consumidor final de cobro a la Administradora de Contrato, quien emitirá 
el acta de recepción del servicio correspondiente y enviará ambos documentos a la Unidad Financie��"*; 
Institucional para su respectivo trámite de pago, el que se hará efectivo contra entrega del suministro recioidó'' 
a satisfacción por parte del Administrador de Contrato. Por ResoJ A :No. 12301-NEX-222 ·· .: , 
pronunciada por la Dirección General de Impuestos Internos del Mini '·,:e Hacienda, el día c
diciembre de dos mil siete, el MINEC ha sido designado agente de retención del IVA, por lo que se 
uno por ciento (1.00%) como anticipo al pago de este impuesto, en cumplimiento a lo que dispone' 
162 del Código Tributario. 

SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA. 

La Contratista se obliga a realizar la consultoría, que deberá incluir las si 
Plan de trabajo: Contar con un plan de trabajo para el período de ejec el proyecto, con los· 
involucrados en cada fase de este. (incluyendo un cronograma de actividad�s por realizar). Compone

2-Diagnóstico y Selección de Startups: a) Diseñar una herramienta para evaluar el potencial
internacionalización de las startups salvadoreñas y priorización para su selección. b) Selección de al meno
10 startups con el mayor potencial para participar del mercado europeo. Componente 3-ldentificación de

Oportunidades en Europa, selección de evento, preparación y capacitación: a) lct .:, ién de mercados
y nichos en Europa donde las startups salvadoreñas puedan tener mayor éxito. o y selección de
el/los evento(s) adecuado(s), identificando actores clave en el ecosistema eu para visibilizar y
posicionar a las startups salvadoreñas participantes de la consultoría. e) Brindar capacitación para
preparar a las startups seleccionadas en la consultoría, en presentación de negocios (pitch), negociad''
y adaptación cultural para maximizar su impacto en Europa. d) Diseño y ejecución de una estraté'
marketing para posicionar a El Salvador y las startups seleccionadas en el/los evento(s) internacional, ,
visibilizar sus resultados después de la participación. Componente 4-Facilitación de Participación y
acompañamiento post-evento internacional: a) Acompañamiento de una persona de la empresa
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consultora que brinde soporte técnico e información relevante durante el evento para asegurar que las 
startups estén preparadas, maximicen oportunidades de networking, yse conecten con inversionistas. b) 
Coordinación de la logística y participación presencial de las 10 startups seleccionadas en el/los evento(s), 
incluyendo la organización de reuniones estratégicas con inversores y actores clave para aumentar su 
visibilidad. c) Desarrollo e implementación del branding a utilizar durante el/los evento(s) que resalte las 
fortalezas del ecosistema de innovación de El Salvador en el mercado europeo. d) Identificar y evaluar las 
oportunidades de inversión concretas durante la misión comercial, con seguimiento post-misión para 
asegurar la concreción de las inversiones. e) Para efectos de transferencia de competencias vincul.a 
la internacionalización de startups y su participación en eventos internacionales de tal modo que pu 
ser retomadas en futuros proyectos por el MINEC; en dichos viajes será necesario el acompañamien 
tres delegados del Ministerio de Economía y/o las Direcciones que promueven la Innovación y 
Competitividad y las inversiones al interior de la Institución. Nota: dichos viajes s 
totalidad por la empresa consultora (incluyendo: boleto aéreo, hotel y viá' 
alimentación). f) Facilitar encuentros y reuniones entre los delegados del Ministeri 

a transporte y 
nomía y actores 

claves en emprendimiento e innovación en el mercado europeo, con el objetivo de adquirir mejores 
prácticas y explorar oportunidades de apoyo al ecosistema salvadoreño. g) Desarrollo de un plan que 
defina acciones y estrategias para asegurar la implementación efectiva de las oportunidades identificadas,c 
enfocándose en la sostenibilidad y el crecimiento continuo de las startuJJ,s en mercados europeos, qJt 
incluya el seguimiento y asesoría para el fortalecimiento de las conext���"f)egociaciones, y 
inversión. h) Difusión de resultados en coordinación con MINEC y evalti�bY{' al impacto generago 
participación en el evento, evaluando las conexiones y oportunidades creadas. PRODUCTOS ESf '' 
Producto 1: Plan de trabajo, a entregarse 15 días hábiles a partir de la firma de la orden � 
Metodología de trabajo a realizar a lo largo del proyecto y Cronograma de actividades a realizqr 
del proyecto. Producto 2: Diagnóstico y Selección de Startups para entregarse 15 días hábiles

la firma de la orden de inicio. Este documento deberá incluir una bre�e descripción de las ·s 
evaluadas, criterios de selección y evaluación, metodología aplicada, (@ 

r,; 

para las startups seleccionadas se deberá incluir las razones por las" 
participar en el evento internacional, conclusiones y recomendacio�es. A�imismo, el informe debér4,, 
detallar la información general de cada startup en una ficha con su producto o servicio, miembros . �,· 

-;.,,:_¡-.,,;. 

experiencias del equipo que la conforman, mercados que atienden, tracción actual y métricas esperadas. 
Anexos: Herramienta de diagnóstico de startups diseñada y elaborada para ser utilizada por MINEC para 
futuros eventos internacionales. Producto 3: Identificación de Oportunidades. a, selección de 

evento(s), preparación y capacitación a entregarse 45 días hábiles a partir de la fir orden de inicio. 
Informe que incluya objetivos, alcance, identificación de mercados y nichos en Eu a, ' apeo de actores 
clave, eventos relevantes en el ecosistema europeo y el proceso de selección de el/los evento(s) a 
participar. De el/los evento(s) que sean seleccionado(s), la empresa proveedora, deberá detallar comq 
parte de su producto, todos los datos de contacto de las personas contraparte en dicha organizaci6r'íJij�f�,;+ 
evento. Una vez seleccionados el/los evento(s), el informe deberá contener una guía para que las sta�S�l\ 
puedan presentar un pitch impactante el día del evento; además deberá contener la preparación y 
capacitación que se brinde a las startups previo al/los evento(s), adicional presentar una estrategia de 
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comunicacíón y marketing específica para posicíonar a El Salvador y sus startups en evento internacíonal. 
Anexos: Información adicional relevante, como datos estadísticos, gráficos y tablas que respaldan el 
análisis realizado.Presentación de la guía en formato de word para que las startups presenten un pitch 
impactante y la presentación utilizada para capacitar a las startups para el día del evento. Presentar una 
estrategia de comunicación y marketing para posicionar a El Salvador y sus startups en el evento 
internacional. Producto 4-Facilitación de participación y acompañamiento post-Evento Internacional, a

entregarse 45 días hábiles a partir de la firma de la orden de inicio: Presentar un Informe que describa el 
desarrollo de la participación de las 10 startups seleccionadas en el evento internacional que inclu 
resultados obtenidos de cada startups, análisis de resultados, datos de personas interesadas e 
startups salvadoreños (inversionistas, fondos de inversión, instituciones, etc), incluyendo la list 
conexiones establecidas y sus contactos, el acceso a nuevas tecnologías, y las oportunidades de 
colaboración e innovación generadas, además, deberá contener un plan de seguim· '· to y asesoría post-
evento para el fortalecimiento de las conexiones y oportunidades identificad· : Reporte de la 
participación en el/los evento(s) internacionales de las 10 startups seleccionad , sus respectivos 
respaldos fotográficos, resultados individuales de la participación, agenda de las reuniones sostenidas, 
lista de contactos con inversionista y otros actores claves del ecosistema, aprendizaje adquirido en el 
evento, así como propuestas que permitan fortalecer y mantener las conexiones y sus negociaciones, dJ�};;/ 
igual manera deberá incluir el desarrollo del branding que se utilizó�n el evento para resaltar tf' 

i�::�t
. 

ecosistema de innovación salvadoreño, las asesorías y el acompañamí 
caso de que existan reuniones con inversionistas u otros actores del ec{

impacto generado por la participación. 

SÉPTIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato, la C 
otorgará a favor del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR EN EL RAMO ECONOMÍA, de con 
al Art. 126 de la LCP, garantía de Cumplimiento Contractual por un m'' .. - UATRO MIL NOVÉ·· 
SESENTA Y CINCO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉ 
diez por ciento (10%) del valor contratado, con vigencia de SEIS MESES a partir del día siguiente a· 
notificación del contrato y deberá entregarse a la UCP del Ministerio de Economía, dentro del plazo tt 
quince (15) días, contados a partir del día hábil siguiente de la notificación del contrato. La Garantía será 
devuelta a la finalización del presente Contrato en razón del debido cum plirniento d 'las obligaciones del 
Contratista. Se aceptarán como garantía: Fianzas, Cheques certificados o de caja, cfos de depósito, 
Órdenes irrevocables de Pago, Prenda sobre certificados de inversión, Ce s fiduciarios de 
participación, Valores de titularización, Otro tipo de títulos valores. Los títulos valores deberán ser emitidos 
directamente por el contratista a favor de la institución contratante. Las fianzas deben ser otorgadas p(;!r 
una Institución Bancaria, Aseguradora o Afianzadora debidamente autorizada por la SuperintendenG! ·· ,;;¡, 
Sistema Financiero de El Salvador. 
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OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO 

La administración del presente Contrato estará a cargo de la ingeniera Marielos Lísseth Domínguez de Lemus, 
••�'7·9 1 111·-➔ WJ9 lm, quien será la encargada de la gestión técnica y administrativa
del mismo, así como también los responsables de su implementación, seguimiento y demás atribuciones

--·--establecidas en los artículos 161 y 162 de la LCP. 

NOVENA: MODIFICACIÓN DE CONTRATO. 

El presente Contrato podrá ser modificado antes del vencimiento de este, por causas imprevistas surgida 
la ejecución contractual u otras necesidades, de conformidad a las causales y conforme los procedim 
establecidos en el artículo 158 de la LCP . Será tramitada por la UCP y aprobada por la autoridad compe e 
respectiva que adjudicó el procedimiento de adquisición del cual derivan. El Contratante emitirá el documento 
modificativo que será suscrito por ambas partes, y el Contratista en caso de ser neces 
o ampliar los plazos y monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato según Id'{ Contratante, y 
formará parte integral de este Contrato. 

DÉCIMA: EXTINCIÓN DE CONTRATO 

El presente Contrato podrá extinguirse por las causales establecidas en el artículo 166 de la LCP. 

DÉCIMA PRIMERA: EXTINCIÓN POR MUTUO ACUERDO 

De conformidad al Art. 168 de la LCP, las partes contratantes podrán acorclail� extinción de las obligaft½�s 
contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra �aus� de terminación i · - ¡' ' 'i1

"'\i� -, 
contratista y que razones de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, hagan innecesario o inc 
la vigencia del contrato o ejecución de las obligaciones derivadas de la orden de compra 
responsabilidad que la que corresponda en su caso, a la ejecución de la obra realizada, al servicio p 
ejecutado o a los bienes entregados o recibidos. 

DÉCIMA SEGUNDA: CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Se entiende como caso fortuito el acontecimiento natural inevitable, previ;ibÍib imprevisible, que 
forma absoluta el cumplimiento de las obligaciones contractuales. Se trata por consiguiente de 
naturales inevitables que pueden ser previstos o no, tales como terremotos, maremotos, 
inundaciones. Por fuerza mayor se entiende el hecho del hombre, previsible o imprevisible e inevitable, que 
impide en forma absoluta el cumplimiento de las obligaciones contractuales, tales comó,.actos de autoridad, 
huelgas, guerra, rebelión y motines. · · ;��� -

DÉCIMA TERCERA: CONFIDENCIALIDAD 

La Contratista se compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el Contrat��Í�>• 
independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y{�g{ 
compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el Contratante autorice en f�·rma 
escrita. La Contratista se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea 
estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de esta, estableciendo las 
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medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el Contratante se mantenga con carácter 
confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. 

DÉCIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD POR DEFICIENCIAS TÉCNICAS. 

Cuando el Contratista mostrara -alguna deficiencia, ésta será señalada por el MINEC, med�a-nt-e nota 
proporcionada al Contratista, quien dispondrá de un plazo no mayor de diez días hábiles para solventarla, so 
pena de caducidad del Contrato. Si por la deficiencia señalada se generan daños y perjuicios en contra del 
MINEC, este podrá hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato, con el propósito de subsa 
tales daños. 

DECIMA QUINTA: PLAZO DE RECLAMOS 

Si cumplido el tercer día hábil posterior a ser recibido formalmente el producto y no ubiese reclamos de 
parte del MINEC por deficiencias técnicas en la misma, se entenderá extinguida la Tí ilidad por parte 
de la Contratista. 

DÉCIMA SEXTA: SANCIONES. 

En caso de incumplimiento, la Contratista expresamente se somete a las sanciones reguladas en los artículq�"H 
174 y siguientes de la LCP, ya sea imposición de multa o inhabilitación, las que serán impuestas siguiendo'�1"" 
debido proceso por el Contratante, a cuya competencia se somete par oe su imposición. 

DÉCIMA SÉPTIMA: LEY APLICABLE Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

De conformidad a los Arts. 163 y siguientes de la LCP, toda diferencia o controversia que surgier 
partes durante la vigencia del plazo del presente Contrato se someterá y resolverá por medio de arr 
con intervención de ellas mismas, sus representantes y delegados especialmente acreditad 
constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso. Agot 
procedimiento, y si la controversia persistiere, se ejecutará en sede judi · ~alando para tal efe 

ü\' ·;,_-

domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunale§ ''eten. 

DÉCIMA OCTAVA: LEGISLACIÓN APLICABLE. 

El presente Contrato quedará sometido a la LCP, la Constitución de la República, y en forma subsidiaria a 
Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este Contrato en el desarrollo de su ejecución. 

DÉCIMA NOVENA: PROHIBICIÓN: 

Salvo autorización expresa del MINEC, el Contratista no podrá transferir o ceder a nin· 
obligaciones que emanan de este Contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes 
referida, dará lugar a la caducidad del Contrato procediéndose además a hacer efectiva la garantía g� 

.,:7:�i ,  

cumplimiento de Contrato. 

VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES 
El Contratante señala como lugar para recibir notificaciones en la Oficina del Ministerio de Economía, 
Edificio C-1 y C-2, Plan Maestro, Centro de Gobierno, distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 
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Centro, Departamento de San Salvador, y la Contratista señala para el mismo efecto la siguiente dirección: 
,.""1fi!Dí ara, .,,. o, __, e, .. _. �, .,.,._. QJ, - ...,, • 
p E 1» _,..@flllUP 6 • flRil•. Correo electrónico: 
Teléfonc· ...,Mr Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a direcciones que las partes 
han señalado. Así nos expresamos los comparecientes, quienes enterados y consientes de lostérminos y 
efectos legales del presente Contrato, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos el presente 
Contrato en dos ejemplares de igual valor y tenor, en el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 
Centro, Departamento de San Salvador, a los veinticinco días del octubre de dos mil veinticuatro. 

,.-,;�?'=.';"'�
/;b'c., , ,.Jo i:� 

l1'-::� ._, ���)\ 
if/' ---- -0, \\
lk; ?'-I(,T·/ R·� >l1¡ '\�"' •- ' ,-� 1 • E ) ••:-, ! 
;,\•�! -- - .a. - ..!. ,,_.., .�S. l .f 

':�._<t."'."'.·i:,:��;j.�,. '.-' 
· '��:-c-::--Ér,· el distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, Departamento de San Salva

catorce horas del día veinticinco de octubre de dos mil veinticuatro. ANTE MI, HERSON EDUAR 

AMAYA, Notario del distrito de Mejicanos, municipio de San Salvador Centro, Departament 
Salvador, comparece: OSCAR HUMBERTO CRUZ GUARDADO, de .. !iMJfJr@i!C!l&i•t■W. 
s s .... 4t ae�, M dl'IIIII) • GilltD 4illei. ae••· • ai'�• 

,':.;_!:l>"v' ':') -. 

.,., i1 r1 quien ahora conozco e identifico por medio de su Documentc{Ünko de Identidad númer(f 

.,.., ... .....,,,,.....,,_ •• �. actuando en nombre y representación del Ministerio d.·,, 
Economía de la República de El Salvador, con Número de Identificación Tributaria •Ni D w 

, personería que doy fe de ser legitima y suficiente por 
haber tenido a la vista a): Acuerdo Ejecutivo número cuatrocientos ochenta y seis d ::; ste Ramo, de fecha 
cuatro de junio de dos mil veinticuatro, mediante el cual y de conformidad a'l , los dieciocho y 
ciento veintinueve incisos tercero y cuarto de la Ley de Compras Públicas, se le. ge¡ para que, entre 
otros, firme contratos de servicios como el que antecede; y por otra parte PATRICIA CAROLINA LÓPEZ 

MIRANDA, de , empresaria del distrito de San Salvador, municipio de Sq� 
Salvador Centro, Departamento de San Salvador, portadora del Documento Único de Identidad y NúJ:11�!�;;,.f' 

• ''i2í)ff,5,f¡,;}f 
de Identificación Tributaria homologado • ■ 1€ lil P trPW-iii.lNIMYfflltiM$, :;ictuand�t:�n:"�
calidad de Director Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Sociedad lmpactES,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse lmpactES, S.A. DE C.V., con Numero de 
Identificación Tributaria de 
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nacionalidad salvadoreña, del distrito de San Salvador, Municipio de San Salvador Centro, Departamento 
de San Salvador, calidad que compruebo mediante: a) Escritura Pública de Constitución de Sociedad, 
otorgada ante los oficios notariales de Mario Gilberto Morataya Sorto, en la ciudad de San Salvador, a las 
catorce horas del día diez de enero de dos mil diecisiete, inscrita en el Registro de Comercio con al número 
CUARENTA Y SIETE del Libro TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIET-Edel Registro de sociedades, de fecha 
trece de enero de dos mil diecisiete, de la que consta que su denominación, naturaleza, y domicilio son 
los antes expresados, que el plazo es indeterminado, que su finalidad es, entre otras, proporcionar 
servicios de consultoría; asimismo, consta que la administración de la sociedad está confiada a una 
Directiva compuesta de seis Directores Propietarios y un Suplente, quienes durarán en sus funcion 
años, además consta que el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial así como el uso de la 
social de la sociedad recaerá en el Presidente de la Junta Directiva; quien tendrá amplias facultades de 
administración, pero para la firma de contratos de un valor superior a los diez mil d.'fares de los Estados 
Unidos de América, requerirá la autorización de la Junta Directiva; b) Credenéi écción de Junta 
Directiva, inscrita en el Registro de Comercio al número OCHOCIENTOS 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS, de fecha dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro, en la cual consta 
que en Junta General Ordinaria de Accionistas de la sociedad celebrada el día veintiséis de febrero de dos 
mil veinticuatro, la ingeniera Patricia Carolina López Miranda fue electa como Director Presidente por (:l,l;�i 
período de dos años contados a partir de esa fecha; c) Certificación de Punto Único de Acta de Sesióf 
Ordinaria de Junta Directiva celebrada el día veintiuno de octubre de,d-0�Jilil veinticuatro, en la 

. e·.:�/:·� 

autorizó a Patricia Carolina López Miranda para que en su calidad de:'Director Presidente y pp 
Representante Legal de la sociedad pueda comparecer a firmar el contra to correspondiente al A, 
contratación de servicios de consultoría para la internacionalización de Startups y el acerca·¿. 
oportunidades comerciales con Europa, firmada por el Director Secretario de la Sesión Ordina�i 
Directiva; por lo cual se encuentra facultada para otorgar actos como el presente, que en el tra 
anterior instrumento se denominó "CONT RATISTA"; Y ME DICEN: a) Que reconocen como suyas la 
puestas al pie del instrumento anterior en el orden en el que comp¡¡f�féÍ)¿;:RPr haber sido pues 
puño y letra por los comparecientes en el carácter en que actúan; b)i;&:Jit; reconocen los der' 
obligaciones contenidas en dicho instrumento, el cual ha sido otorgado e:íl';1ta ciudad y en esta fecha.1 
referido documento lo he tenido a la vista y doy fe que es relativo a un contrato derivado del nrri,roc,ñe,:, 

realizado mediante el método de Selección Basada en la Calidad, autorizado mediante Resolución 
Adjudicación número TRESCIENTOS DIECISIETE de fecha diez de octubre de dos mil veinticuatro, que tiene 
por objeto la: "CONT RATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA INt�,B,"'i )�JALIZACIÓN DE 
STARTUPS Y EL ACERCAMIENTO DE OPORTUNIDADES COMERCIALES CON Eli . . . "La vigencia del 
contrato se computará a partir de notificada la orden de inicio al contratista p&V.�r'administrador de 
contrato, y el contratista deberá desarrollar la consultoría dentro de un plazo máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles contados a partir de la orden de inicio. El precio es por la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MI� 
SEISCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS U NIDOS DE AMÉRICA, monto que incluye el lmpr' .... 
a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios IVA. El contrato contiene otra claus'.� 
inherentes a esta clase de instrumentos, a las cuales los comparecientes se obligan en las mismas 
condiciones que se consignan en el mismo. Y Yo el suscrito Notario, DOY FE: de ser auténticas las firmas 
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relacionadas, por haber sido puesta en mi presencia por los comparecientes. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos y alcances legales de la presente Acta Notarial que consta 

de DOS hojas útiles, habiéndome cerciorado que la conocen, comprenden y por eso la aprueban y 

suscriben; y leído que les hube todo lo escrito íntegramente en un solo acto, manifestaron que está 

conforme a sus voluntades, ratifican su contenido y para constancia firmamos. DOY FE. 
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